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Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Bloques POTENCIA - GEN
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús,  12 de mayo de 2026.
Sra. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO BARZOLA
S          /           D

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.
De nuestra consideración:
     Remitimos copia del presente proyecto para ser incluido en el orden del día de la próxima sesión.

SOLICITA LIMPIEZA, DESINFECCIÓN Y FUMIGACIÓN EN BARRIO PARQUE GIRADO. -
VISTO:
         La situación de los contenedores y sus alrededores ubicados en Barrio Parque Girado y la presencia de roedores; y,
CONSIDERANDO:
Que, resulta urgente la limpieza, desinfección y recolección de residuos de los contenedores ubicados en Barrio Parque Girado, así como la posterior fumigación de la zona.
Que, vecinos del barrio han manifestado reiteradamente que los contenedores se encuentran colapsados de residuos, observándose además acumulación de basura, ramas, escombros, cajas y otros elementos en sus alrededores.
Que, es de suma importancia mantener la limpieza y el retiro de residuos y escombros a los fines de preservar el orden, la higiene urbana y las condiciones sanitarias adecuadas en la ciudad.
Que, la situación descripta genera un profundo malestar y preocupación entre los vecinos, afectando la seguridad, la salud y la calidad de vida de quienes residen en las inmediaciones del sector.
Que, resulta de imperiosa necesidad adoptar medidas sanitarias urgentes, consistentes en la limpieza y desinfección de los contenedores y sus alrededores, como asimismo la correspondiente fumigación del barrio, atento la presencia continua de roedores y otras alimañas, potenciales transmisores de múltiples enfermedades e infecciones.
Que, conforme lo establece la Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que este Honorable Concejo Deliberante solicite al Departamento Ejecutivo la adopción de medidas concretas mediante una Comunicación, en los términos del artículo 77 del citado cuerpo legal.
Por ello, los bloques de concejales de Potencia-GEN proponen el siguiente:
PROYECTO DE COMUNICACIÓN:
ARTÍCULO 1°: Requiérase al Departamento Ejecutivo proceda, a través del área correspondiente, al retiro de residuos acumulados en los contenedores ubicados en Barrio Parque Girado, así como a la limpieza y desinfección integral de los mismos y de sus alrededores.
ARTÍCULO 2°: Solicítese asimismo la remoción de ramas, escombros, cajas y demás residuos acumulados en la zona, a los fines de garantizar condiciones adecuadas de higiene y salubridad urbana.
ARTÍCULO 3°: Requiérase al área competente la realización de tareas de fumigación y control de plagas y alimañas en Barrio Parque Girado, con el objeto de preservar la salud de los vecinos y prevenir la propagación de enfermedades.
ARTÍCULO 4°: De forma.
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